
N.º 179

martes 19 de septiembre de 2023

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2023/4325 (1/1)

OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE

4325
CORRECCIÓN DE ERRORES de la Resolución de 5 de septiembre de 2023, del Director de 

Pesca y Acuicultura, por la que se somete a trámite de información pública el proyecto de 
decreto por el que se regula la pesca profesional de la angula en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco y se crea el Registro de Personas Pescadoras Profesionales de la Angula.

El artículo 18.2.b) del Decreto 217/2008, de 23 de diciembre, del Boletín Oficial del País Vasco, 
establece que los meros errores u omisiones en el texto remitido para su publicación que se 
infieran claramente del contexto y no constituyan modificación o alteración del sentido de los 
documentos, pero cuya rectificación se juzgue conveniente para evitar posibles confusiones, se 
corregirán por la Dirección de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento, a 
instancia del órgano que haya ordenado la publicación del texto.

Advertidos errores de dicha índole en la Resolución de 5 de septiembre de 2023, del Director de 
Pesca y Acuicultura, por la que se somete a trámite de información pública el proyecto de decreto 
por el que se regula la pesca profesional de la angula en la Comunidad Autónoma del País Vasco 
y se crea el Registro de Personas Pescadoras Profesionales de la Angula; publicada en el Boletín 
Oficial del País Vasco n.º 173, de 11 de septiembre de 2023, se procede a su corrección:

En el Resuelvo 2,

donde dice:

«2.– Durante este plazo, cualquier persona física o jurídica, pública o privada, podrá consul-
tar el proyecto de decreto en la Dirección de Desarrollo Rural y Litoral y Políticas Europeas del 
Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente sita en Vitoria-Gasteiz, 
c/ Donostia-San Sebastián n.º 1 (CP: 01010), o en la sede electrónica del Gobierno Vasco (www. 
euskadi.eus), así como formular, en las referidas sedes, las alegaciones que estime oportunas.»

debe decir:

«2.– Durante este plazo, cualquier persona física o jurídica, pública o privada, podrá consultar 
el proyecto de decreto en la Dirección de Pesca y Acuicultura del Departamento de Desarrollo 
Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente sita en Vitoria-Gasteiz, c/ Donostia-San Sebastián 
n.º 1 (CP: 01010), o en la sede electrónica del Gobierno Vasco (www. euskadi.eus), así como for-
mular, en las referidas sedes, las alegaciones que estime oportunas.»


